
Información de Canales de Comunicación.

REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Mar 16/08/2022 16:03

Para: Juzgado 14 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Respetada,
Mirian Arias Del Carpio
Juez del Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali (Valle).
E.  S.  D.
 

Referencia: Información de Canales de Comunicación.
Proceso: Verbal.
Demandantes: Nestor Omar Diaz Colonje Y Otros. 
Demandados: Wilmer Mejia Garcia Y Otros  
Radicado: 76001310301420210031600
 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, actuando en calidad de apoderado judicial de las partes
demandantes dentro del proceso de la referencia, informo al despacho que también realizare la
notificación personal del siguiente demandado WILLMER MEJIA GARCIA identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.130.671.685.
 
La notificación se realizará al correo electrónico wilmercart@hotmail.com  y al número telefónico
3187083561 por medio de la aplicación (WhatsApp)
 

Justificación de Los Canales
 
El número telefónico antes referenciado, es aportado conforme el informe de tránsito elaborado
por la agente Nelly Tatiana Ocampo Gómez adscrita a la Secretaría de Tránsito de Dagua Valle
y el correo electrónico, fue referenciado por la parte demandada.
 

Por lo anterior, informo al despacho que procederé a realizar las notificaciones a los canales
digitales antes informados.

Anexo:

-      Informe de Accidente de Tránsito

 
Atentamente,

 ______________________________
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO.
C.C. No. 1 143.836.087 de Cali (Valle)
T.P. No. 237908 del C.S de la J.

 

-- 
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